
 

 

Xalapa, Ver. A 07 de Octubre de 2020.  

 

Imparten ponencia sobre Sistema Integral de Justicia Penal 

 

Como parte del programa de Fortalecimiento Institucional impulsado por la Secretaría Ejecutiva, 

personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) participó de la ponencia “La 

especialización en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes”. 

Acorde a las medidas de prevención recomendadas por las autoridades sanitarias, la reunión se 

desarrolló de manera virtual con la asistencia de trabajadores de las distintas áreas que conforman 

el organismo. 



La ponencia fue impartida por la Maestra Erika Rivera Herrera, Jueza de Juicio del Juzgado 

Especializado para Adolescentes en el Estado de Veracruz quien recordó que una de las principales 

obligaciones de las autoridades es garantizar una “protección integral” a todos los menores.  

En su intervención, la licenciada Minerva Regina Pérez López secretaria ejecutiva de la CEDH recordó 

que una de las actividades que de forma periódica se desarrolla al interior del organismo es la 

promoción de actividades que contribuyan a la capacitación y conocimientos del personal de la 

institución.  

“Como es del conocimiento de todos, nuestro organismo coordina y organiza diversos cursos, 

talleres y actividades con el propósito de enriquecer y fortalecer nuestros conocimiento en temas 

que versan sobre derechos humanos y que impactan en su protección, vigilancia, defensa y 

promoción”. 

El día de hoy, abordamos un tema muy relevante que está relacionado con la obligación que tiene 

el estado mexicano, con la especialización en el sistema integral de justicia penal para adolescentes, 

puntualizó.  

 

 

 


